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No sc.pubUca los domingos ni día» féstlvos 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 pesetas; 
Dichos precios serán incrementados con e 

S por 100 para amortización de empréstito 

AdmíDlsMón provincial 
U m . DíDaíacin ProFiicíal 

de Leiia 
A N U N G I O 

En cumplimiento de lo que dispo 
ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régí 
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb! íco que la Exce-
lerjíísinfla Dipu tac ión a n u n c i a r á p ú 
blica subasta para ia ejecución de 
las obras de reparac ión del C. V , de 
«Balboa a la ca r re té ra de Ambas-
mestas a los Puentes de Gat ín» n ú 
mero P 75. 

El proyecto, pliegos de condiciones 
y demás d o c u m e n t a c i ó n es tán de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 29 de Agosto de 1962 . -E l 
Presidente, José Eguiagaray. 3614 

Deleéacidn de Indostria de Leda 
Cumplidos loi? t rámi tes reg lamén

tanos en el expediente promovido 
Por Feculeras Españo las , S. A., en 
solicitud de autor izac ión para am
pliar la industria de fabr icac ión de 
S'Qcosa que tiene establecida en As-
l^rga, con maquinaria para trata-
^ento de maíz. 

Esta Delegación de Industria, de 
ODiormidad con las atribuciones 

9Qe le están conferidas por la Orden 
« i n i s t e r i a l de 12 de Septiembre de 
da H *nstrucciones generales recibi-
H r . S . . â Dirección General de In-
^ s t r i a , 

H A R E S U E L T O : 
« Valorizar a Feculeras Españo la s , 

jj- .' Para efectuar la a m p l i a c i ó n 

I." tes condiciones: 
Esta au tor izac ión sólo es váli-

para el peticionario. 

2.a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro 
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 
. 3.a E l plazo de puesta en marcha 
de la insta lación autorizada será 
como m á x i m o de veinticuatro meses 
a partir de la fecha de esta resolu 
c ión . 

4. a Esta au to r izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red'de 
energía eléctrica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu 
ción. 

5. a Una vez terminada la instala 
ción, el interesado lo notif icará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probac ión y au tor izac ión de funcio
namiento. / J 

6. a No se p o d r á n realizar modif l • 
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 
n i ^traslados de la misma, que no 
sean previamenie autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
nstancias y documentos a cpe se re
fieren las nornas 2." a 5,a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, 10 de Agosto de 1962. El In
geniero Jefe, H . Manrique. 
3461 N ú m . 1394.-175,90 ptas. 

AUístracíón munícíN 
Ayuntamiento de 

Val verde dé la Virgen 
En casa del Presidente de la Junta 

vecinal de Montejos del Camino, de 
éste munic ipio , se halla depositada 

una m u í a de pelo cas taño , de 10 años 
o m á s y de una alzada de 1,50 m é -
tros y con una pinta de pelo blanco 
en el lomo, la cual fue vista y reco
gida de una finca en el campo, por 
el citado Presidente, el d ía 12 del 
corriente, sin que se haya presentado 
nadie a recogerla. 

Será entregada al que justifique 
ser sú d u e ñ o previo pago de los gas
tos originados. 

Valverde de la Virgen, 24 Agosto 
de 1962.—El Alcalde, Miguel Franco. 
3577 N ú m 1398—42.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

La Corporac ión municipal ; en su 
sesión de 12 del corriente, a c o r d ó la 
exacción munic ipa l que han de regu
lar las Ordenanzas fiscales que , j un» 
lamente con las correspondientes ta
rifas, seguidamente se mencionan, 
y^que, en cumplimiento del art. 722 
de la Ley de Régimen Local , texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, 
quedan expuestas a l - p ú b l i c o en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince d ías , duran
te los cuales se a d m i t i r á n las recla
maciones de los interesados legíti
mos, como t r ámi t e previo a su apro
bac ión por el l i m o . Sr. Delegado 
Provincial de Hacienda, a efedos de' 
que comiencen a regir en el ejer
cicio de 1963, siendo éstas: 

Derechos y tasas por conces ión de 
placas para carros y bicicletas. 

Idem sobre inspecc ión sanitaria de 
reses y alimentos. 

Idem de ocupac ión de la vía p ú 
blica o terrenos comunales con es
combros y otros elementos. 

Arbitr ios sobre perros. 
Recargo sobre licencia fiscal * ' 
Pa r t i c ipac ión en el arbi t r io sobre 

riqueza provincial . 
Arb i t r io sobre carruajes y velo

cípedos. 
P res tac ión personal y de trans

portes. 
Con t r ibuc ión de usos y consumos, 

tarifa 5.a 
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Recargo sobre gas y electricidad. 
Recargo sobre explotaciones m i 

neras. 
Derechos y tasas por tránsi to de 

ganados por la vía públ ica . 
Smcedo, 29 de Agosto de 1962.— 

El Alcalde, Virgi l io Sanlalla. 3604 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, con to 
dos sus anejos, formado para atender 
al pago de ejecución de obras de 
cons t rucc ión de dos viviendas para 
funcionarios municipales, una para 
Secretario y otra para el Médico 
t i tular munic ipa l , respectivamente; 
es tará de manifiesto a l púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince d ías , con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 698 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se pod rán presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

Calzada del Coto, 29 de Agosto 
de 1962.—El Alcalde, Santiago Gar-
bajal, 3621 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villar de Mazarife 

Acordada, por la Corporac ión de 
m i Presidencia, la exacción sobre 
pres tac ión personal y de transportes, 
pastos, parcelas y eras, guarder ía 
r u r a l y saca de arenas y materiales 
y aprobada la Ordenanza fiscal que 
regula su percepeiói i , es tará de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
de esta Junta por el t é r m i n o de quin
ce días hábi les a contar desde esta 
fecha, durante-cuyo plazo p o d r á n 
los interesados legít imos presentar 
sus reclamaciones, las cuales se ele
v a r á n al l i m o . Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley 
de 6é aimen Local . 

Vi l l a r de Mazarife, 30 de Agosto 
de 1962.—E! Presidente, José Casado. 

3622 

Junta Vecinal de 
Qáíntanilla de Sollamas 

En v i r tud de las atribuciones que 
rae confieren los a r t ícu los 733 y 742 
de la Ley de Régimen Local , texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, en 
re lac ión con el apartado d) del ar
t ículo 2 del Estatuto de Recaudac ión , 
aprobado por Decreto de 29 de Di 
ciembre de 1948» vengo en dar a co
nocer a las Autoridades, Registra
dores de la Propiedad del partido y 
contribuyentes en general, que esta 
Junta Vecinal de m i presidencia, en 
sesión de fecha 26 de los corrientes, 
a c o r d ó el nombramiento de Recau
dador de esta Entidad a favor de don 

Rosendo Fiórez Flórez, vecino de 
Astorgíi. 

Quintani l la de Sollamas, 28 de 
Agosto de 1962.—El Presidente, Fran
cisco F e r n á n d e z . 3611 

AÉnínlsíratléH de lustícia 
Juzgado de Primera Instancia 

número (j de Madrid 
En vir tud de providencia del s e ñ o r 

D. Rafael Gimeno Gamarra, Juez de 
l,a Instancia n ú m e r o cuatro, y con 
jurisdicción prorrogada en este de 
igual clase n ú m e r o seis, en los autos 
de secuestro promovidos por el Pro
curador Sr. Avila P lá , en nombre del 
Banco Hipotecario de España , con 
tra D. Mariano S a n t a n á e r Ganso, so
bre secuestro y poses ión interina de 
finca hipotecada (c. 1.100 000 ptas.); 
se saca a la venta en públ ica subas 
ta y por primera vez la siguiente: 

En León/— Una casa sita en la 
Gran Vía de San Marcos, hoy llama
da Avda de José Antonio Primo de 
Rivera, compuesta de só tanos , baja, 
entresuelo, principal, segunda v ter 
cera, con una superficie cubierta por 
planta de 446 metros con 40 decíme
tros cuadrados, quedando destinado 
a patios el resto hasta los'553 metros 
35 dec íme t ros del solar en que füe 
edificada, s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 7, 
que fue porc ión de un prado titula
do Prado de San Marcos, y linda: al 
Sur, en línea de 13 metros con la 
Avenida de José Antonio Primo de 
Rivera; al Este, en línea de 25 metros 
con,̂  finca de D.* Agueda Prieto; al 
Norte, en otra línea igual, finca de 
D . Antonio Garc ía , y al,Oeste, for
ma fachada de 17 metros con las ca 
lies Avenida de José Antonio Primo 
de Rivera y Lucas de Túy, a la que 
tiene trece metros. Le pertenece la 
mi tad de la pared medianera con la 
casa seña lada que fue d e D.a Agueda 
Prieto, lindero del Este. 

Inscrita en el Registro d e la Pro 
piedad de León en el tomo 762, del 
archivo general, l ibro 87 d e l Ayunta 
miento de León, folio 104 vuelto, fin 
cá n ú m e r o 2.927, cuadruplicado, ins
cr ipción 11.a. 

Para cuyo remate, que se celebra
r á en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del General 
C a s t a ñ o s , n ú m . 1, de esta capital, se 
ha seña l ado el día diecisiete de Oc 
tubre p róx imo , a las once de su ma
ñ a n a , doble y s i m u l t á n e a m e n t e ante 
este Juzgado y en el de igual clase 
de León, hac i éndose constar que di
cha finca sale a subasta por primera 
vez en la cantidad de dos millones 
doscientas m i l pesetas en que fue 
tasada en la escritura de p r é s t a m o , 
no admi t i éndose postura alguna que 
no cubra sus dos terceras partes, y 
que para tomar parte en la subasta, 
d e b e r á n los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien

to destinado al efecto, el diez 
ciento del expresado tipo, sin Por 
requisito no se rán admitidos-"QUUy(? 
hiciesen dos posturas iguales6 Si 
abr i rá nueva licitación entre los 'd^ 
rematantes; que" la consignación 
precio se verificará a los ocho H 
siguientes al de la aprobación d í 
remate; que los t í tu los suplidos n o 
certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto en Secretaría y Qu 
los licitadores deberán confonnarse 
con eHos y no t end rán derecho a 
exigirningunos otros, y que las car
gas o g r a v á m e n e s anteriores y prefe
rentes, si los hubiere al crédito del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en-
tend iéndqse que el rematante'los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, para su publica
ción en el Boletín Oficial del Estado 
de la provincia de León, un periódi
co de dicha localída(J y en los sitios 
públ icos de costumbre de este Juz
gado y en el de igual clase de dicha 
ciudad; a veinte de Agosto de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Juez, 
Rafael Gimeno Gamarra. —El Secre
tario (ilegible). 

3630 N ú m . 1395.—254.65 ptas, 

Cédula de emplazamiento 
Por medio de la presente y con

forme a lo acordado en los autos de 
ju ic io de menor cuan t í a seguido a 
instancia de D.* María Alvárez (Gron-
zález, vecina de Villanueva de Orna-
ña, contra D. Victoriano Rodríguez 
F e r n á n d e z y otros, de la misma ve
cindad, se emplaza a los herederos 
de D.a Teodora Alvarez, vecina oue 
fue de aquella localidad, y a todas 
las personas naturales o jurídicas 
que resultaren ser titulares del do
minio u otro derecho real sobre las 
fincas enclavadas entre el predio de 
la actora por sus aires Norte, Este y 
Oeste y la carretera de León-Caboa-
lles a altura del k i lómetro 63, hecto-
metro 9, a de que en plazo de 
nueve dias siguientes a la Jnsércion 
del presente comparezcan en autos, 
concediéndoseles en, tal caso seis 
días m á s para contestar a la ^emf^' 
da contra ellos formulada ^soor 
cons t i tuc ión de servidumbre de p ' 
so, previniéndoles que en otro,!Tva 
les p a r a r á n Jos perjuicios a que naJ 
lugar. 

Y para que conste, a los eie ^ 
acordados, se expide el Pre^ea}fe0S' 
Murías de Paredes, a veinte de Ag 
to de m i l novecientos sesenta y ; 
El Juez de 1.a Instancia, M?r.clf fosé 
d r í g u e z . - E l Secretario Judicial, 
Luis Vázquez, „ ' m 
3623 N ú m . 1397.-91.90 P** 

Imprenta de la Diputación 
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